
          COMUNICADO NO. 39                                           

          Septiembre 16 y 17 de 2020                    CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

               

 
LA CORTE DETERMINÓ QUE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO PARA MITIGAR EL IMPACTO 

DEL COVID19 EN EL SECTOR DE LA CULTURA CUMPLIERON A CABALIDAD CON LOS REQUISITOS 

FORMALES Y MATERIALES PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY ESTATUTARIA DE LOS ESTADOS DE 

EXCEPCIÓN, ASÍ COMO EN LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL  
 

  

               I. EXPEDIENTE RE-345 -  SENTENCIA C-402/20 (septiembre 16) 

            M.P. Richard S. Ramírez Grisales 

 

 

1. Norma objeto de revisión constitucional 

 
DECRETO LEGISLATIVO 818 DE 2020 

(junio 4) 

 Por el cual se adoptan medidas especiales para 

la protección y mitigación del impacto del 

COVID-19 en el sector cultura, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica Social y 

Ecológica, declarado mediante el Decreto 637 

de 2020 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el 

artículo 215 de la Constitución Política, en 

concordancia con la Ley 137 de 1994, y en 

desarrollo de lo previsto en el Decreto 637 del 06 

de mayo de 2020, “Por el cual se declara un 

Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional”,  

CONSIDERANDO: 

[…] 

DECRETA 

Artículo 1. Tarifa de retención en la fuente para 

actividades culturales y creativas. A partir del 

primero (1) de julio de 2020 y hasta el treinta (30) 

de junio de 2021, la tarifa de retención en la 

fuente a título de impuesto sobre la renta, sobre 

los pagos o abonos en cuenta por concepto de 

honorarios, comisiones y prestación de servicios 

de que trata el artículo 392 del Estatuto 

Tributario, correspondientes a las veintisiete (27) 

actividades de inclusión total de la Cuenta 

Satélite de Cultura y Economía Naranja del 

Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística -DANE que se mencionan a 

continuación, será del cuatro por ciento (4%):  

# Descripción  
CIIU 

A.C 
Área 

1 

Producción de copias 

a partir de 

grabaciones 

originales  

1820 
Industrias 

culturales  

2 

Fabricación de 

instrumentos 

musicales  

3220 
Creaciones 

funcionales  

3 Edición de libros  5811 
Industrias 

culturales  

4 

Edición de periódicos, 

revistas y 

publicaciones 

periódicas ‘  

5813 
Industrias 

culturales  

5 

Actividades de 

producción de 

películas 

cinematográficas, 

videos, programas, 

anuncios y 

comerciales de 

televisión  

5911 
Industrias 

culturales  

6 

Actividades de 

postproducción de 

películas 

cinematográficas, 

videos, programas, 

anuncios y 

comerciales de 

televisión  

5912 
Industrias 

culturales  

7 

Actividades de 

distribución de 

películas 

cinematográficas, 

videos, programas, 

anuncios y 

comerciales de 

televisión  

5913 
Industrias 

culturales  

8 

Actividades de 

exhibición de películas 

cinematográficas y 

videos  

5914 
Industrias 

culturales  

9 

Actividades de 

grabación de sonido y 

edición de música  

5920 
Industrias 

culturales  

10 Actividades de 

programación y 
6010 

Industrias 

culturales  
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transmisión en el 

servicio de 

radiodifusión sonora  

11 

Actividades de 

programación y 

transmisión de 

televisión  

6020 
Industrias 

culturales  

12 Publicidad  7310 
Creaciones 

funcionales  

13 

Actividades 

especializadas de 

diseño  

7410 
Creaciones 

funcionales  

14 
Actividades de 

fotografía  
7420 

Artes y 

patrimonio  

15 Enseñanza cultural  8553 
Artes y 

patrimonio  

16 Creación literaria  9001 
Industrias 

culturales  

17 Creación musical  9002 
Artes y 

patrimonio  

18 Creación teatral  9003 
Artes y 

patrimonio  

19 Creación audiovisual  9004 
Industrias 

culturales  

20 
Artes plásticas y 

visuales  
9005 

Artes y 

patrimonio  

21 Actividades teatrales  9006 
Artes y 

patrimonio  

22 

Actividades de 

espectáculos 

musicales en vivo  

9007 
Artes y 

patrimonio  

23 
Otras actividades de 

espectáculos en vivo  
9008 

Artes y 

patrimonio  

24 
Actividades de 

bibliotecas y archivos  
9101 

Artes y 

patrimonio  

25 

Actividades y 

funcionamiento de 

museos, conservación 

de edificios y sitios 

históricos  

9102 
Artes y 

patrimonio  

26 

Actividades de 

jardines botánicos, 

zoológicos y reservas 

naturales  

9103 
Artes y 

patrimonio  

27 

Actividades de 

parques de 

atracciones y parques 

temáticos  

9321 
Artes y 

patrimonio  

   

Artículo 2. Retención en la fuente en los 

estímulos públicos culturales. A partir de la 

expedición del presente Decreto Legislativo y 

hasta el treinta (30) de junio de 2021, los 

estímulos públicos culturales otorgados en 

desarrollo del artículo 18 de la Ley 397 de 1997 

por parte del Ministerio de Cultura y las 

entidades departamentales, municipales y 

distritales responsables de la cultura, así como 

aquellos estímulos otorgados por el Fondo de 

Desarrollo Cinematográfico de que trata la Ley 

814 de 2003, no están sujetos a retención en la 

fuente a título del impuesto sobre la renta y 

complementarios, sobre el pago o abono en 

cuenta. Lo anterior, sin perjuicio del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias 

cuando haya lugar a ello.  

Artículo 3. Servicios artísticos excluidos del IVA. A 

partir del primero (1) de julio de 2020 y hasta el 

treinta (30) de junio de 2021, los siguientes 

servicios artísticos prestados para la realización 

de producciones audiovisuales de espectáculos 

públicos de las artes escénicas, están excluidos 

del impuesto sobre las ventas -IVA:   

1. Dirección artística de las artes escénicas 

representativas.   

2. Servicios de interpretación, ejecución, 

composición y realización artística de música, 

danza, teatro, circo, magia y todas sus prácticas 

derivadas.   

3. Realización de diseños y planos técnicos con 

los requisitos de iluminación y sonido.   

4. Elaboración de libretos y guiones de las artes 

representativas. No incluye televisión y cine.   

5. Diseño, creación y construcción de 

escenarios, tarimas, y equipos de iluminación, 

sonido y audiovisuales.   

8. Diseño y elaboración de vestuario, zapatería, 

maquillaje y tocados de las artes 

representativas. No incluye televisión y cine.   

Parágrafo 1. Las actividades descritas en los 

numerales 3, 5 y 6 de este artículo, deberán estar 

asociadas exclusivamente a la escenografía de 

los espectáculos públicos de las artes escénicas 

y se deberá colocar al momento de facturar los 

servicios excluidos, a través de los sistemas de 

facturación vigentes una leyenda que indique: 

"Servicio excluido - Decreto 637 de 2020". Lo 

anterior es aplicable a los obligados a facturar.  

Parágrafo 2. El responsable del impuesto sobre 

las ventas - IVA, deberá rendir un informe de ¡ 

ventas con corte al último día de cada mes, el 

cual deberá ser remitido dentro de los cinco (5) 

primeros días del mes siguiente a la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas que 

corresponda al domicilio fiscal del responsable 

del impuesto sobre las ventas - IVA que efectúa 

la venta del servicio excluido, certificado por 

contador público o revisor fiscal, según sea el 

caso, en el que se detalle el periodo gravable 

del impuesto sobre las ventas -IVA, el servicio 

excluido que corresponda a alguno de los 

numerales anteriores, y el valor de la operación. 

El responsable del impuesto sobre las ventas - 

IVA deberá tener a disposición de la Unidad 

Especial Administrativa Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN las facturas o 

documentos equivalentes que sean soporte de 

la venta de los servicios excluidos. El no enviar la 

información, enviarla extemporáneamente o 

enviarla con errores o incompleta, genera la 

sanción prevista en el artículo 651 del Estatuto 

Tributario.   

Artículo 4. Plazos para la declaración y el pago 

de la contribución parafiscal de espectáculos 

públicos de artes escénicas. Los productores 
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permanentes y ocasionales responsables de 

realizar la declaración y el pago de la 

contribución parafiscal de los espectáculos 

públicos de las artes escénicas de que trata la 

Ley 1493 de 2011, podrán declarar y pagar la 

contribución parafiscal correspondiente a la 

venta de boletería y entrega de derechos de 

asistencia que se realice con corte al treinta y 

uno (31) de diciembre de 2020, hasta el treinta 

(30) de marzo de 2021.   

Los agentes de retención de la contribución 

parafiscal cultural, en los términos del artículo 9 

de la Ley 1493 de 2011 y el artículo 2.9.2.2.1 del 

Decreto 1080 de 2015, no están obligados a 

practicar la retención de la contribución 

parafiscal cultural por la venta de boletería y 

entrega de derechos de asistencia realizada 

hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020. 

En todo caso, deberán informar mensualmente 

al Ministerio de Cultura sobre las boletas 

vendidas y los derechos de asistencia 

entregados.   

 El productor de cada espectáculo público de 

las artes escénicas será el responsable de 

declarar y pagar la totalidad de la contribución 

parafiscal cultural generada por la venta de 

boletería y la entrega de derechos de asistencia 

correspondiente a los eventos a su cargo, en los 

plazos previstos en este artículo.   

Parágrafo. El recaudo de la contribución 

parafiscal cultural correspondiente a la medida 

prevista en este artículo será girado por el 

Ministerio de Cultura a los municipios en que se 

produjo el hecho generador y podrá hacer 

parte de la destinación transitoria establecida 

en el artículo 2o del Decreto Legislativo 475 de 

2020. Para el efecto, las secretarías de hacienda 

municipales y distritales realizarán las acciones 

requeridas para facilitar la pronta apropiación 

de estos recursos en el presupuesto de las 

entidades municipales y distritales de cultura, 

quienes son las responsables de su ejecución, 

según lo establecido en el artículo 13° de la Ley 

1493 de 2011.   

Artículo 5. Reembolso o devolución por venta 

de boletería y derechos de asistencia a 

espectáculos públicos de las artes escénicas. En 

los casos en que los productores de 

espectáculos públicos de las artes escénicas de 

que trata la Ley 1493 de 2011, con inscripción 

activa y vigente en el Portal Único de 

espectáculos Públicos - PULEP, y los operadores 

de boletería con autorización vigente otorgada 

por el Ministerio de Cultura, reciban solicitudes 

de retracto, desistimiento y otras situaciones 

relacionadas con el reembolso o la devolución 

por la venta de boletería y entrega de derechos 

de asistencia a espectáculos públicos de las 

artes escénicas que iban a ser realizados desde 

el 12 de marzo de 2020, fecha en la que inició la 

emergencia sanitaria por causa del coronavirus 

COVID-19 en todo el territorio nacional según la 

declaratoria del Ministerio de Salud y Protección 

Social, podrán realizar la devolución o el 

reembolso de los derechos de asistencia a los 

espectáculos efectivamente cancelados, 

aplazados o reprogramados, durante la 

vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada 

por el Ministerio de Salud y Protección Social con 

ocasión de la pandemia derivada del 

Coronavirus COVID-19 y hasta por un año más.   

Artículo 6. Pólizas para amparar el pago de la 

contribución parafiscal cultural. Los productores 

ocasionales de espectáculos públicos de las 

artes escénicas no deberán constituir la póliza 

de que trata el artículo 10 de la Ley 1493 de 

2011, para los eventos que realicen hasta el 

treinta (30) de septiembre de 2021, siempre y 

cuando la venta de boletería y entrega de 

derechos de asistencia se realice a través de un 

operador de boletería con autorización vigente 

otorgada por el Ministerio de Cultura.   

Artículo 7. Vigencia. El presente Decreto 

Legislativo rige a partir de la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial.   

 

2. Decisión 

Declarar la EXEQUIBILIDAD del Decreto Legislativo 818 de junio 4 de 2020, “Por el cual 

se adoptan medidas especiales para la protección y mitigación del impacto del 

COVID-19 en el sector cultura, en el marco del Estado de Emergencia Económica 

Social y Ecológica, declarado mediante el Decreto 637 de 2020”. 

 

3. Síntesis de la providencia  

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional revisó la constitucionalidad del Decreto 

Legislativo 818 de junio 4 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas especiales para la 

protección y mitigación del impacto del COVID-19 en el sector cultura, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, declarado mediante el 

Decreto 637 de 2020”.  

 

Este decreto prevé medidas para: (i) disminuir la tarifa de retención en la fuente a 

título del impuesto sobre la renta prevista, por un lado, sobre los pagos o abonos en 

cuenta por concepto de honorarios, comisiones y prestación de servicios 

correspondiente a las 27 actividades de inclusión total de la Cuenta Satélite de 

Cultura y Economía Naranja del DANE -artículo 1- y, por el otro, sobre los estímulos 

públicos culturales otorgados en desarrollo del artículo 18 de la Ley 397 de 1997 y la 



Comunicado No. 39. Corte Constitucional de Colombia. Septiembre 16 y 17 de 2020              4 
   

Ley 814 de 2003 -artículo 2-; (ii) reducir los costos de producción de las producciones 

audiovisuales orientadas a la transmisión digital, en tanto prevé que estos servicios 

estarán excluidos de IVA -artículo 3-; (iii) ampliar los plazos para la declaración y el 

pago de la contribución parafiscal de espectáculos públicos de artes escénicas -

artículo 4-; (iv) facilitar, mediante la ampliación de plazos, las devoluciones o 

reembolsos por venta de boletería y derechos de asistencia a espectáculos públicos 

de las artes escénicas -artículo 5- y (v) exonerar a los productores ocasionales de 

espectáculos públicos de las artes escénicas del pago de la póliza de que trata el 

artículo 10 de la Ley 1493 de 2011, para garantizar el pago de la contribución 

parafiscal cultural -artículo 6-. 

 

Luego de reiterar su jurisprudencia acerca de las exigencias formales y materiales que 

rigen el control de constitucionalidad de este tipo de decretos y de realizar una 

descripción analítica de la norma objeto de control, la Sala Plena concluyó que el 

Decreto Legislativo 818 de 2020 satisface los requisitos formales y materiales previstos 

en la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 (LEEE) y la jurisprudencia constitucional 

para los decretos legislativos de desarrollo de los estados de excepción.  

 

En primer lugar, la Corte concluyó que el decreto legislativo satisface los requisitos 

formales previstos por la Constitución y por la LEEE para su expedición en tanto: (i) fue 

suscrito por el Presidente de la República y todos los ministros; (ii) se fundamentó en el 

artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la LEEE y en desarrollo 

del Decreto 637 de 2020; (iii) fue expedido el 4 de junio de 2020, dentro del término de 

30 días de vigencia del Decreto 637 de mayo 6 de 2020; (iv) su ámbito de aplicación 

es nacional, al igual que el del del Decreto 637 de 2020, y (v) hizo referencia a: (a) las 

razones fácticas y normativas que dieron lugar al estado de emergencia y (b) las 

razones para justificar las medidas que se ordenaron en la parte resolutiva. 

 

En segundo lugar, la Sala examinó el cumplimiento de los requisitos materiales de 

constitucionalidad del Decreto Legislativo 818 de 2020 y concluyó que este cumple 

los requisitos de (i) finalidad, (ii) conexidad material, (iii) motivación suficiente, (iv) 

ausencia de arbitrariedad, (v) intangibilidad, (vi) no contradicción específica, (vii) 

incompatibilidad, (viii) necesidad, (ix) proporcionalidad y (x) no discriminación.  

 

En particular, la Sala Plena consideró que las medidas adoptadas por medio del 

decreto legislativo impiden que se agrave la crisis derivada del estado de 

emergencia, en la medida en que (i) generan “liquidez” al sector cultural, (ii) 

disminuyen la presión de la caja de los productores y operadores de boletería, (iii) 

desarrollan el mandato constitucional de promoción y fomento de la cultura y, por 

tanto, (iv) promueven la reactivación económica de este sector. De manera que, en 

efecto, atienden los motivos que fundamentaron la expedición del decreto y la 

declaratoria del estado de emergencia.  

 

Asimismo, la Sala encontró que el Gobierno explicó de manera amplia las razones por 

las que era necesario adoptar las medidas incorporadas en el decreto y, además, 

expresó las razones por las cuales se modifican, de manera transitoria, las disposiciones 

ordinarias que regulan las tarifas de retención en la fuente a título de renta, el IVA de 

algunas actividades y servicios artísticos, los plazos para la devolución o reembolso 

por venta de boletería y derechos de asistencia a espectáculos públicos de las artes 

escénicas y la constitución de pólizas de seguro para amparar el pago de la 

contribución parafiscal cultural a cargo de los productores ocasionales.  

 

Por otro lado, la Sala Plena constató que ninguna de las medidas que integra el 

decreto compromete la garantía y el ejercicio de los derechos fundamentales, pone 

en riesgo la vigencia del Estado de derecho, interrumpe el normal funcionamiento de 

las ramas del poder público, restringe los derechos que la jurisprudencia constitucional 

ha calificado como intangibles ni supone una forma de discriminación en relación 

con otros sujetos. Por el contrario, las medidas adoptadas por el Decreto Legislativo 
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818 de 2020 responden de manera proporcionada a la gravedad de los hechos que 

generaron la declaratoria del estado de emergencia.  

 

Por último, la Sala precisó que, en relación con el requisito de necesidad jurídica, la 

exclusión de IVA prevista por el artículo 3 del decreto legislativo sub examine opera 

respecto de los servicios artísticos prestados para la realización de producciones 

audiovisuales de espectáculos públicos de las artes escénicas orientadas a la 

transmisión digital, que no corresponden de manera necesaria a representaciones en 

vivo, incluso físicas o presenciales, de expresiones artísticas, como lo regula el artículo 

6 de la Ley 1493 de 2011. 

  
LA TRANSFERENCIA MONETARIA NO CONDICIONADA, ADICIONAL Y EXTRAORDINARIA A LOS 

BENEFICIARIOS DE CIERTOS PROGRAMAS, SE AJUSTA A LAS CONDICIONES Y REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES DE MEDIDAS LEGISLATIVAS DE EXCEPCIÓN DIRIGIDAS A CONJURAR LA CRISIS 

GENERADA POR LA PANDEMIA Y A IMPEDIR LA EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS 
 

  

             II. EXPEDIENTE RE-308 -  SENTENCIA C-403/20 (septiembre 16) 

           M.P. Alberto Rojas Ríos  

 

 

1. Norma objeto de revisión constitucional 

 
DECRETO LEGISLATIVO 659 DE 2020 

(mayo 13) 

Por el cual se entrega una transferencia monetaria no condicionada, adicional y extraordinaria en 

favor de los beneficiarios de los programas Familias en Acción, Protección Social al Adulto Mayor -

Colombia Mayor y Jóvenes en Acción y se dictan otras disposiciones en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica  

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia 

con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo de lo previsto en el Decreto 637 de 2020, «Por el cual se declara 

un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional», y (…)  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, el Presidente de la 

República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos a los 

previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en 

forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave 

calamidad pública, podrá declarar el estado de emergencia por períodos hasta de treinta días en cada 

caso, qué sumados no podrán exceder de noventa días en el año calendario. (…) 

 

DECRETA:  

 

Artículo 1. Entrega de una transferencia monetaria no condicionada, adicional y extraordinaria en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Durante el término que dure el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 

2020, autorizar al Gobierno nacional para que por medio del Ministerio del Trabajo y del Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social, realice la entrega de una (1) transferencia monetaria no 

condicionada, adicional y extraordinaria en favor de los beneficiarios de los programas Familias en 

Acción, Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor y Jóvenes en Acción.  

 

Artículo 2. Financiamiento. La medida dispuesta en este Decreto Legislativo se ejecutará con cargo a los 

recursos del Fondo de Mitigación Emergencias -FOME-, para lo cual, se efectuará la correspondiente 

distribución presupuestal al Ministerio del Trabajo y al Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social.  

 

Artículo 3. Exención de impuestos y gravámenes financieros. Las operaciones financieras que impliquen 

la dispersión de las transferencias monetarias no condicionadas contempladas en el presente Decreto 

Legislativo estarán exentas de impuestos o gravámenes financieros.  

 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de la fecha de su publicación.  


